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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CIRCULAR CONJUNTA 1 DE 2015

(diciembre 15)

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

Señores

ADMINISTRADORES DE SOCIEDADES PERTENECIENTES AL SECTOR DE
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

Referencia: Competencia de la Superintendencia Financiera de Colombia y de la
Superintendencia de Sociedades respecto de las sociedades pertenecientes al sector de
tecnologías de la información y las comunicaciones, según que detenten o no, la calidad de
emisores de valores.

Teniendo en cuenta que con ocasión de la expedición de la Ley 1341 de 2009 que excluyó las
sociedades que prestan servicios de telecomunicaciones del régimen de la Ley 142 de 1994, las
Superintendencias Financiera de Colombia y de Sociedades han emitido diversos
pronunciamientos en relación con la competencia para autorizar las reformas estatutarias de
sociedades que prestan los servicios señalados y que a su vez detentan el carácter de emisores de
valores, se estima conveniente fijar una directriz unificada por parte de las dos superintendencias,
en la que se aclare el tipo de control que se ejerce sobre estos últimos y, por ende, la competencia
para autorizar los procesos de reorganización que incluyen reformas tales como la fusión, la
escisión y la segregación o escisión impropia.

En virtud de lo anterior, mediante la presente Circular las Superintendencias Financiera de
Colombia y de Sociedades establecen, de común acuerdo, los criterios que emplearán para
determinar la competencia respecto de sociedades emisoras de valores que prestan servicios de
telecomunicaciones en los supuestos señalados.

PRIMERO. La Superintendencia Financiera de Colombia es la entidad encargada de ejercer
control exclusivo respecto de los emisores de valores, a excepción de aquellos que, en virtud del
interés público involucrado en el servicio que presten o en la actividad económica que
desarrollen, se encuentren sometidos por ley, a la inspección y vigilancia de otra entidad del
Estado. En tal caso, el control objetivo de la Superintendencia Financiera de Colombia se
denomina concurrente y se orienta a verificar que las sociedades ajusten sus operaciones a las
normas que regulan el mercado de valores y a velar por la oportunidad y suficiencia de la
información que deben suministrar al mercado, para lo cual podrá imponer las sanciones a que
haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2.1.6.2 del Decreto 2555 de 2010.

En lo que concierne a los emisores sometidos al control exclusivo de la Superintendencia
Financiera de Colombia, el Superintendente Delegado para Emisores, Portafolios de Inversión y
otros Agentes tiene dentro de sus funciones la de “autorizar la reorganización de la sociedad, lo



cual incluye procesos tales como la fusión, la escisión y la segregación o escisión impropia”, de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del literal b) del artículo 11.2.1.4.51. del Decreto
2555 de 2010.

SEGUNDO. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones tiene
dentro de sus atribuciones la de “regir en correspondencia con la ley las funciones de vigilancia y
control en el sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”, de conformidad
con lo dispuesto en el numeral 11, artículo 18 de la Ley 1341 de 2009.

Según los términos del artículo 2o, numeral 19 y 20 del Decreto 2618 de 2012, que desarrollan la
atribución de que trata la norma antes citada, las sociedades que prestan servicios de
telecomunicaciones se encuentran sometidas a la vigilancia del Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones, únicamente en lo atinente a la actividad de prestación del
servicio de telecomunicaciones. En este sentido, el Ministerio lleva a cabo la vigilancia sobre las
actividades concernientes a los aspectos tecnológicos de la información y las comunicaciones,
respecto de los proveedores de redes y servicios, entre otras, y no el ejercicio de la función de
inspección y vigilancia sobre aspectos corporativos de índole estatutaria, ya que dicha función no
comporta la supervisión subjetiva de la respectiva sociedad.

TERCERO. La interpretación armónica de las disposiciones enunciadas, lleva a concluir que las
sociedades pertenecientes al sector de tecnologías de la información y las comunicaciones que a
su vez sean emisores de valores, no se encuentran sometidas a la inspección y vigilancia integral
de otra entidad del Estado.

En consecuencia, el control que le corresponde ejercer a la Superintendencia Financiera de
Colombia sobre dichas sociedades, es de carácter exclusivo, lo que a su vez determina que sea
esa la entidad competente para autorizar las reorganizaciones empresariales que incluyen
procesos tales como la fusión, la escisión y la segregación o escisión impropia.

CUARTO. Cuando quiera que alguna de estas sociedades pierda la calidad de emisor de valores,
pasará a ser vigilada por la Superintendencia de Sociedades, sólo si se encuentra en alguna de las
causales previstas en el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo
de conformidad con lo establecido en el Decreto 1074 de 2015, Libro 2, Parte 2, Título 2,
Capítulo 1, Sección 1.

En este supuesto, la Superintendencia de Sociedades será la llamada a autorizar las
reorganizaciones empresariales a que haya lugar, considerando que entre sus funciones está la de
autorizar las reformas estatutarias consistentes en fusión y escisión de las sociedades vigiladas,
en los términos del artículo 84 de la Ley 222 de 1995.

La presente Circular rige a partir de su publicación.

Cordialmente,

El Superintendente Financiero de Colombia (E),

JORGE CASTAÑO GUTIÉRREZ.

El Superintendente de Sociedades,

FRANCISCO REYES VILLAMIZAR.
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